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por 20 años
por "UN OASCO DE BARCO", a favor de D. Jens TRONJE Lauen 
horg, de nacionalidad noruega, domiciliado en N-1640 Raa 

de - Pjelltun (Noruega).

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente Patente de Invención se refiere a 

un casco de "barco, de estructura especial, en el que se 

consiguen grandes ventajas con respecto a los cascos de 

"barcos conocidos. La presente Patente de Invención está 
5. especialmente destinada a construir el casco de barcos

rápidos y pequeños, por ejemplo torpederos, lanchas rápi 
das y similares, pero se puede usar también en otros ti­

pos de barcos, por ejemplo transbordadores relativamente 

rápidos y otros.
10. Los barcos rápidos, especialmente de tipo pe­

queño, están sometidos en mar gruesa a elevados esfuer­
zos y a movimientos perjudiciales y molestos. Cuando se 

mueven contra el mar, los barcos no solamente están some, 
tidos a movimientos de inclinación muy fuertes, subiendo 

15. mucha agua a la cubierta, sinó que también sufren un gol
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peo muy fuerte de las partes altas de las olas contra la 
parte baja del barco. Los golpes de mar laterales produ­
cen un movimiento de rodaje que en casos extremos puede 
poner en peligro la estabilidad. Los efectos de "rodadu- 

5. ra" o "rodaje" son perjudiciales para la maniobrabilidad 
del barco.

De acuerdo con la presente invención, se da a 
conocer un casco para barcos del tipo trimaran en el que 
la parte media del casco se extiende hacia abajo en una 

10. cierta profundidad de los cascos laterales y en el que 

la parte media termina en un bulbo redondeado, teniendo 
dicha parte media una longitud más reducida que los cas­
cos laterales y terminando en una cierta distancia más 
adelante de la proa del casco del barco.

15. En una realización preferente, el bulbo redon­
deado tiene una forma parecida a un torpedo, cuya parte 
frontal se extiende hacia adelante de la conexión del 
casco principal.

El bulbo o cuerpo en forma de torpedo de acuer 
20. do con la presente Patente de Invención quedará por lo

tanto situado a una mayor profundidad que el resto de la 
parte baja del casco.

Cuando se desplaza en el mar, este cuerpo se 

desplazará generalmente a través del agua sin ser levanta 
25. do afuera de ella incluso durante los movimientos más

fuertes de inclinación del barco. Esto tiene como efecto 
el que las olas no pueden golpear contra la parte baja 

del casco, tal como ocurre en los cascos actualmente co­
nocidos y al mismo tiempo, la flotabilidad del cuerpo con 

30. trarrestará el hundimiento de proa en el mar. El movimien
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to del barco se puede ajustar al óptimo por disposición 
de medios en el cuerpo que lo dividan en tanques de asien 

to y/o tanques de combustible.
La conexión entre el bulbo o cuerpo en forma 

5. de torpedo y la parte baja del casco se extiende solamen 
te a una cierta parte de la longitud del cuerpo del cas­
co. Por lo tanto, el diámetro de giro del barco no aumen 
tará sustancialmente y tendrá buena maniobrabilidad. La 

resistencia al agua será pequeña puesto que el cuerpo 

10. tiene una forma parecida a un torpedo. Además, la cone­
xión con el fondo o parte baja del casco es de sección 
relativamente estrecha, de modo que la forma de gota o 
de torpedo de la superficie del cuerpo, queda interrumpí 

da solamente en una cuantía despreciable.
1 5 , En caso de mar lateral, el cuerpo mencionado y

la parte que lo conecta a la parte baja del casco, sirve 
como protección muy efectiva contra el "rodaje", sin redu 
cir la maniobrabilidad de ningún modo.

Los hidrófonos y otros equipos se pueden dispo 

20. ner en el interior del cuerpo si ello se desea. Esto pro, 
porcionará una posición mucho más ventajosa que anterior 
mente puesto que quedarán situados a una profundidad mu­

cho mayor.
Disponiendo el cuerpo de tal forma que compren 

25. de tanques de lastre, no solamente se gana la posibili­
dad de ajustar la altura del barco para su movimiento 
más ventajoso en el mar, sino para conseguir la máxima 

velocidad.
El cuerpo que se proyecta hacia abajo, actuará 

también como un amortiguador de olas en caso de golpeo30.
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417778
del mar contra el barco desde cualquier dirección, partí 
cularmente cuando el casco del barco es parcialmente le­
vantado bacía afuera del agua a elevada velocidad.

Para mejor comprensión de Ha presente Patente de 
Invencim se hace referencia a los dibujos en los cuales: 

la figura 1 muestra esquemáticamente un casco 
de barco de acuerdo con la presente Patente de Inven­
ción en vista lateral.

la figura 2 muestra el mismo barco desde atrás. 
En el ejemplo mostrado, el cuerpo en forma de 

torpedo se designa por la letra A y se prolonga hacia aba 
jo desde la parte baja o fondo, cerca de la parte de proa 
del barco.

la parte media y de popa B del barco tiene en 
15. el ejemplo forma de casco de catamaran y juntamente con 

el cuerpo saliente A de la parte de proa C se consigue 
una construcción modificada de trimarón.

Se puede utilizar cualquier otra forma del fon 
do del casco con la disposición de acuerdo con la presen 

20. te Patente de Invención. De forma similar, la presente 

Patente de Invención se extiende a cualquier modifica­

ción en la forma de la proa o en el cuerpo en forma de 
torpedo, siempre que este se encuentre dentro de las de­
finiciones dichas en cuanto a longitud y de forma aerodi 

25. námica. Además, es posible disponer más de uno de dichos 

cuerpos por debajo del fondo del casco, por ejemplo uno 
al lado del otro y/o tino después del otro.

Iodo cuanto no afecte, altere, cambie o modifi 
que la esencia del casco descrito, será variable a los 
efectos de la actual Patente.30.
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N O T A .
Se reivindica como objeto de esta Patente de

Invención:
1. - Un casco de barco, de tipo trimarán, en el 

5. que la parte media del casco se extiende hacia abajo en

una cierta profundidad por debajo, de los cascos latera­
les, terminando en una proa redondeada, caracterizado 
porque la parte media del casco tiene una longitud consi 
derablemente más reducida que los cascos laterales, ter-

10. minando dicha parte media a una cierta distancia más ade 

lante del extremo de popa del casco del barco,
2. - Un casco de barco, según la reivindicación 

1, caracterizado porque la quilla redondeada tiene forma 
de un cuerpo de torpedo, cuya parte frontal se extiende

15. libremente delante de la conexión con el casco princi­

pal.
3. - Un casco de barco, según la reivindicación 

1, caracterizado por la disposición de tanques de asien­
to en el cuerpo en forma de torpedo.

20. Sean cuales fueren las circunstancias que con­

curran en la esencialidad de la Patente de Invención, d_e 
finida en las anteriores reivindicaciones, cuyo objeto 

es:
4. - "UN OASCO DE BARCO".

25. Consta la presente memoria de seis hojas folia

das, mecanografiadas por una sola cara y de los dibujos
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unidos a la misma.

Barcelona, 0 |

P.A. de D. Jens TRORJE lauenborg.

JR/pc.
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